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Todas las Mouograñas presentadas por los e~-
idiantes de Derecho en el año lectivo que está pa-

finar y que han estado a nuestro estudio, como
ora que son de espíritus jóvenes SOI1 dignas del
ayor aprecio y algunas de ellas de sincero aplau-
, pero 110 todas entran dentro de los límites del

oneurso abierto por la Hevista "Estudios de De-
cho"; de aquí que al discernir lo~ premios tenga-
os de prescindir de las que no llenan las condicio- .

'es señaladas y que no obstante por Sl1 mérito real
uedan colocarse en primer térmiuo o cuando me-
os en ·spgundo.

No obstante ésto, para que no haya injusticia en
estra decisión hemos convenido en adjudicar los

rernios a aquellas de ras Monografías que estando
.entro de los límites del concurso son en nuestro
neepto las mejores, y mencionar especialmente las

ue a pesar de no ceñirse muy estrictamente c'L di-
os límites ocnpau el primero y segundo lugar en-
e éstas.

Ocupa primer puesto entre las prímerae Ja Mo-
grafía «Asuntos Fiscales» del Sr. Carlos lE. Gómez,
rien muy especialmente trata la materia de Baldíos
n importante cuanto descuidada entre nosotros.
trata de un trabaj\:> extenso, bien coordinado e
snrado con múltiples citas legales, de estilo so-
.{) .Y de. mucha ubilidad en las actuales circuns-
ncias.
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«Los Ferrocarriles» del Sr. Luis Sierra es In, o.

bra del espíritu qne ansía el adelanto patrio y se de.
dica con entusiasrno a señalar las etapas del carn],
no, de la prosperidad. Este opúsculo está lleno d

, optimismo y de un entusiasmo digno de recomenda
ción. 8u estilo un tanto ampuloso plasma pl entu,
siasmo del autor pero rebaja el valor' literario de I
obra.

Entre las segundas ocupa el primer término:
«Las asociaciones económicas en la Edad Media
su decadencia e interésmoderno.» En estilo sobri'
expone su autor, D. José, Luis López, 81 origen, desa.
rrollo y organización de las instituciones gremiales
europeas en la Edad Media. Gran copia de datos
de todo punto interesantes contiene el opúsculo dé
que se trata. Agrada recordar aquellas anécdota
a la vez geniales y picarezcas de los. Maestros Can-
tores de Wagner y las no menos gustosas de Co
llini, el orifice y escultorflorentino cuya inspiració
nació en las instituciones gremiales. El trabajo del
Sr. López es, de los presentados, el mejor eseritoi
y por ello merece especial mención.

Finalmente, es digno de mención el' opúsculo;
¡'La Hipoteca en el Derecho- Romano" El tema es'
importante y de mucho interés. El trabajo consti
tuye un esfuerzo del espíritu, si para desarrollarl
se entró el autor por el intrincado dédalo de los tex
tos romanos. Parece más bien inspirado en Orte
lán, autor un poco anticuado y un tanto incom
pleto. El estilo es adecuado y muy recomendabl
para trabajos científicos.

En resumen:
El primer premio lo hemos adjudicado al Sr,

Carlos E. Gómez por su trabajo «Asuntos Fiscales»
El segundo premio corresponde al Sr. Luis Sie-

rra por su opúsculo «Los Fcrrocarrllee.»
Mencionamos en primer 1ugar: «Las asociacio

nes económicas de la Edad Media, su decadencia
interes Moderno» de D.. J osé Luis López;

La segunda mención corresponde al opúsculo
«La hipoteca en Derecho Romano» cuyo autor es
Gahriel Botero. '

Creemos en esta forma haber llenado nuestr

etido interpretando debidamente las bases del
curs-.

ustln Uillegas, Alfreda I'ock A.-Adoptada par
Alejandro Botero U.

Estudios Fiscales.
Estudio que el autor dedica res-

petuosamente a! Congreso de Mejo-
ras Nacionales.

Colonización.

ID10de los puntos más interesantes en el ramo fiscal
in duda el relacionado con la colonización.
A pesar de haberse legislado en extenso sobre esta ma-
a, creemos que aún falta mucho por uacer, y sobre esto
sará el tema que hemos escogido para esta Monograña.

La colonización es obra de la uaturaleza y del trabajo.
ella entran, por consiguiente. dos de los más esenciales
entos de la producción, que no es otra. cosa que sacar

idad de la naturaleza para satisfacer las necesidades
hombre, -
Está formada la naturaleza por el mundo físico con
fuerzas o con i"US elementos. Es por esto el único factor
ocido que por sí sólo produce. Pero como esa produc-
, al no depender de otro esfuerzo, es insuficiente para

nder a las necesidades, el hombre, mediante el trabajo,
Iva la producción natural para atender cu mplidúmen te
s necesidades de la subsistencia.
Colonizar, en lenguaje' jurídico, es cultivar tierras in-
as, hacerlas aptas para la producción por medio del
erzo continuado} eficaz del hombre, Las tierras in-
s colonizables son bienes del Estado, y su adqu.sición
sujeta a determinadas reglas impuestas por la, ley,

as que varían, según la índole del cultivo, laextensióndel
eno, la causa de la adjudicación que de ellas hace el
do, etc.

Los terrenos incultos son conocidos en la tenninología
ica con el nombre de terrenos baldíos, y son ellos. Re-
la ley, los comprendidos dentro de los límites del terrí-

'10 nacional que carecen de otro dueño, ,
Se reputan 'baldíos, y por consiguiente d~ propiedad nao
al, según el Código Fiscal:
Las costas desiertas del territorio de la República no
enecieutes a particulares pOJ' título originario o tras,
io de dominio;
as isla s de UIlO y otro mar perteneoientes al Estado,
o están ocupadas por poblaciones organizadas o


